
Núm. ISG.-Sábado 22 de Mayo de 1875.

PUNTOS DE SUSGRICION. PRECIO DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im* 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Impronta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12dias inmediatosá la fechado los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
ex trida responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Gaceta del 19 Mayo de 1875.)

EXPOSICION.

Señor: Estimulado por las generosas aspira
ciones eme V. M. hizo públicas en su manifiesto 

.del l.° de Diciembre, muy grato hubiese sido á 
su primer Gobierno responsable que la feliz 
exaltación de V. M. al Trono de España hubiera 
sido inmediatamente seguida del planteamiento 
del sistema parlamentario y el ejercicio de la 
libertad. Pero las mismas causas que hicieron 
tan deseada y espontánea la proclamación de 
V. M. eran por de pronto invencible obstáculo á 
sus nobles propósitos.

El abuso de todos los derechos no consentía 
el libre ejercicio de ninguno. Holladas y supri
midas estaban ála sazón las garantías constitu
cionales. Las consecuencias acumuladas de los 

errores y atentados que se habían cometido, 
produciendo uno de los períodos más angustio
sos de nuestra historia, caían sobre la Patria, 
y ya juzgaba impaciente que era tiempo de im
poner silencio al absurdo y freno á las pasiones, 
y de hacer, en fin, que el interés egoísta de las 
parcialidades cediese el puesto á la convenien
cia pública. Apenas bastaba á satisfacer este 
ansia general la concentración de todos los po
deres que V. M. encontró vigente. No siendo, 
pues, lícito al actual Gobierno renunciar á la 
dictadura, tuvo que limitarse á manifestar su 
repugnancia á la arbitrariedad.

Si dictó medidas de represión en su circular 
sobre reuniones y asociaciones, bien claro de
mostró al aplicarlas que el Gobierno, en sus 
funciones de tal, desconoce el nombre de ami
gos y adversarios. La igualdad con que todos 
fueron tratados debió convencerlos de que era 
el deber inflexible y no la conveniencia de un 
partido quien tales resoluciones dictaba. Atento 
á la dignidad de la prensa, la sustrajo al vário 
criterio de las Autoridades, y trazando reglas fi
jas á su conducta, le ha creado toda la indepen
dencia que es compatible con el estado de la cosa 
pública. Basta leer las prescripciones que limi
tan la esfera de su acciou, para comprender las 
altas razones que las han impuesto. Hasta en 
aquellas mismas disposiciones que, relativas á 
la Instrucción pública y al matrimonio civil, re
clamaba la necesidad de corregir abusos y rc- 

| parar agravios, el Gobierno de V. M. ha sentado
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sociales despierta la persona de V. M. presagian 
una feliz y constante inteligencia entre el pue
blo y el Rey, único remedio á tantos infortu
nios. Todos los partidos legales han manifesta
do su respeto y acatamiento al Trono constitu
cional. Y si algunas de estas adhesiones hoy 
sólo nacen del patriotismo, los que hemos tenido 
la alta honra de conocer de cerca á V. M., espe- 

. ramos confiados que mañana nacerán también 
I de entrañable afecto; que no es posible que en 

pechos generosos den otro fruto el amor que 
V. M. profesa á la libertad y á la justicia y los 
levantados designios que inspiran su conducta.

Estos favorables sucesos contribuyen en 
gran manera á disipar las tinieblas del porvenir; 
aumentarán sin duda la posible mejoría que ya 
ha experimentado nuestro crédito, y consienten, 

i sin nota de temeridad, apresurar el anhelado 
instante de convocar las Cortes del Reino. ,

Parecería, sin embargo, que el Gobierno in
tentaba obtener por sorpresa la resolución de 
todas las cuestiones, si pasase sin ningún gé
nero de preparación desde la dictadura á los co
micios. .

Abierto queda, previa la vénia de V. M., el 
período preparatorio de las elecciones.

Libre será la prensa para plantear y discutir 
todos los problemas políticos cuya decisión ha 
de remitirse á las futuras Cortes, y libres los 
partidos legales para granjearse el apoyo de la 
opinión y acordar su conducta en públicas reu
niones.

No tendrán estos derechos otra limitación que 
la que impone forzosamente el restablecimiento 
de la Monarquía constitucional.

Inflexible será el Gobierno en su defensa. 
Harto sabemos y aun lloramos el resultado de 
todos los fanatismos. Ya no cabe la ofuscación, 
ni es lícito el engaño. No hay nadie tan ciego á 
la luz de la experiencia que no conozca que sólo 
el orden, sólidamente establecido, puede garan
tizar el desarrollo del derecho. Fuera de la base 
de la Monarquía constitucional, la libertad con
duce en nuestro suelo á todos los desastrosos 
efectos de la anarquía; pero no hay en cambio 
desgracia por grande y espantosa que sea, que 
pueda obligar al pueblo español a guarecerse 
bajo la bandera del despotismo. La guerra que 
aun sostenemos, las ruinas y oprobios que he
mos sufrido; la desmembración de que nos he
mos visto amenazados, y la misma prontitud con 
que V. M. halló franco el camino, cerrado siem
pre al pretendiente, para ascender al Trono de 
sus antepasados, dan testimonio de estas dos 
verdades, únicas que han resultado evidentes 
en medio de la confusión y trastorno de los últi
mos años. • , f

Surge espontáneo y triunfante de tan arduas 
pruebas el sistema parlamentario, como el úni
co capaz do remediar los males presentes y de 
asegurar el orden, sin paralizar la actividad ni 
oponer un dique insuperable á las justas aspi
raciones del país. Providencialmente en período 
tan crítico de nuestra historia, para hacer in
justificable la desconfianza y odioso el recelo, 
representa este principio V. M., que, apartado

principios tan importantes que hacen evidente । 
cuán libre está su conducta de resistencias te
merarias y miedos pueriles, y hasta qué punto 
comprenden todos sus individuos que no en va
no pasan por una Nación los años y los sucesos, 
y que la misión de los partidos conservadores 
consiste principalmente en quitar su crudeza á 
las reformas lícitas, facilitar la solución de los 1 
tiempos y defender á los contemporáneos de las 
rudas alternativas á que estarían expuestos si 
en el campo político ejercieran solos su influen
cia los fanáticos admiradores de los muertos y 
los ciegos apasionados por el bienestar de los 
que aun no han nacido. .

Significada su tendencia, aguardaba, el Go
bierno que mejorasen algún tanto las circuns
tancias para avanzar en el camino de la li
bertad. -

En efecto, Señor, todas las naciones de Eu
ropa, aun aquellas que son mas lentas en sus 
procedimientos diplomáticos , han saludado 
con marcada benevolencia el advenimiento de 
V. M. y han estrechado sus relaciones con Es
paña. Y la gran República de América se ha ex
presado en términos tan afectuosos,, que, permi
ten esperar una cordial y duradera inteligencia, 
favorable á ambas naciones y muy especialmen
te á la pacificación de la infortunada isla de 
Cuba.

Decidido el Gobierno á hacer justicia á la 
Iglesia, hoy se felicita sinceramente del resta
blecimiento de nuestras relaciones con la Santa 
Sede. La presencia en Madrid del Nuncio de Su 
Santidad es un fausto acontecimiento que lleva
rá la calma á las conciencias y un nuevo desen
gaño á los que, poseídos de egoístas y rencoro
sas pasiones, intentan hacer inseparables la re
ligión y el despotismo.

Libré y socorrida Pamplona con la, gloriosa 
intervención de V. M.; poseída y sólidamente 
fortificada la línea del Arga; nutridas las filas 
del ejército y aumentados en considerable nú
mero sus batallones; restablecido el principio 
monárquico y hereditario; desagraviado el sen
timiento religioso con la concordia entablada 
con la Santa Sede, la causa de los rebeldes que
da á los ojos del mundo de tal manera destituida 
de razón y de fuerza, que sí persisten en su obs
tinación, más parecerá que pelean deseosos del 
exterminio de la Pátria que inducidos de la es
peranza de la victoria.

Acontecimientos tan graves han comenzado á 
producir sus naturales efectos. Frecuentes sín
tomas de descomposición so advierten ya entre 
los carlistas. No todos, que al fin son españoles, 
fundan su gloria en la destrucción del suelo en 
que han nacido. El más ilustre do sus antiguos 
caudillos, obedeciendo la voz del patriotismo, 
ha puesto su valerosa espada al servicio del Tro
no constitucional. Muchos le han imitado, y os 
de presumir que tan loable ejemplo economice 
ligrimas y sangre. El Gobierno, sin embargo, 
funda la seguridad do su triunfo en la constan
cia y bizarría del ejército, próximo á entrar en 
nueva y acaso decisiva campaña.

Las vivas simpatías que en todas las clases
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de nuestras desdichas, no ha intervenido en 
ellas de otro modo que con el ardiente deseo de 
remediarlas.

Restablecer en su vigor el sistema represen
tativo; crear una legalidad que, inspirada y res
petada por todos, cierre para siempre el di
solvente período de las interinidades; tal es la 
aspiración suprema del Gobierno de V. M.

No fueran dignos los Ministros que suscriben 
de la confianza con que los honra V. M., si, re
cordando sus diversos antecedentes, los convir
tiesen en obstáculos y entorpecimientos de tan 
urgentes medidas. Ünidos y fundidos en el 
mismo propósito aparecen á los ojos de su país: 
pequeño sacrificio, si se tiene en cuenta las cir
cunstancias que lo han reclamado.

Igual efecto producirán, sin duda, en todos 
los amantes del bien público y el Trono cons
titucional.

Convalecida apenas de la pasada anarquía y 
presa actualmente de dos guerras civiles, la 
Pátria empobrecida y desangrada muestra sus 
heridas á sus hijos. Acudamos todos á su reme
dio, que ningún sacrificio parecerá grande si se 
toma por medida la extensión de sus desven
turas.

Madrid 18 de Mayo de 1875.—Señor:—A los 
•Reales P. de V. M.—El Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro interino de Marina, An
tonio Cánovas del Castillo.—El Ministro de Es
tado, Alejandro Castro.—El Ministro do Gracia 
y Justicia, Francisco de Cárdenas.—El Ministro 
de la Guerra, Joaquín Jovellar.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Robledo.—El 
Ministro de Fomento, Marqués de Orovio.—El 
Ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayala.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.c Queda autorizada la prensa pa

ra plantear y discutir las cuestiones constitu
cionales.

Art. 2.° Las autoridades concederán su per
miso á los partidos legales que lo soliciten para 
celebrar reuniones públicas.

Art. 3.° Quedan vigentes las anteriores dis
posiciones sobre reuniones, asociaciones é im
prenta, en cuanto no se opongan á la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

_ _ _ _ _ _ SECCION SEGUNDA. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Habiéndose fugado del presidio de esta capi-

। tal, el confinado Fabiau Valle Trallero, natural 
de Oliete, en la provincia de Teruel, de las se- 

1 ñas que se dirán, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, empleados de orden público y 

i demás dependientes de mi autoridad, la busca y 
captura de aquel, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido.

Zaragoza 19 de Mayo de 1875.—El Goberna
dor interino, Juan Giíy Moreno.

Senas del fugado.
Edad 20 años, estatura un metro 63 centíme

tros, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
cara regular, boca regular, barba poca, color 
sano.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes,de orden público, y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
de Fernando García y Forcens, declarado solda
do por el cupo del pueblo de Paracuellos de la 
Ribera, entregándolo al expresado Ayuntamien
to, si fuere habido, ó ante la Comisión provin
cial.

Zaragoza 20 de Mayo de 1875.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Siendo muchos los Ayuntamientos que se ha
llan en descubierto, respecto al pago del tercer 
trimestre del contingente provincial de este 
año, á pesar de haber vencido en 6 de Febrero 
último, esta Comisión acordó que se proceda 
contra ellos por la vía ejecutiva de apremio, si 
en el término improrbgáble de 15 dias no ingre
san en la Depositaría de fondos provinciales lo 
que adeudan.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se 
publica en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las Corporaciones mencio
nadas.

Zaragoza 19 de Mayo de 1875.—El Vicepresi
dente, Félix Cautín.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

Estracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública ondinavia del 23 de Abril de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Eugenio Sierra Montes, núm. 436, 

solicita se le admita como sustituto á Miguel 
Latre Mur; la Comisión acordó desestimar esta 
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instancia por exceder el sustituto de la edad 
marcada en el caso 3.° del art. 139 de la ley de 
reemplazos.

Zaragoza y Piuct.—Tomás Conejero Bosque 
solicita se le incluya en el alistamiento de esta 
ciudad y no en el de Pina, por tener 23 años de 
edad y haber residido 12 años en ésta; la Comi
sión acordó desestimar esta reclamación por con
siderarla extemporánea.

Talamantes.—José Vela Fernandez, soldado 
de la reserva extraordinaria de 125.000 hombres 
por el cupo de este pueblo, solicita sea dado de 
baja en virtud de acreditar que el número ante
rior ha muerto prestando el servicio de volunta
rio en la isla de Cuba después de la declaración 
de soldados; la Comisión acordó que dicho nú
mero anterior al del recurrente cubra la plaza 
que le corresponde, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 14 de Enero de 1864.

Alfocea.—Antonio Blanque solicita se incluya 
en el alistamiento de este pueblo al mozo Blas 
Coll; la Comisión acordó desestimar esta ins
tancia.

Zaragota.—D. Ignacio Navarro presenta una 
cuenta de los gastos ocasionados en su estable
cimiento de Alhama cuando la venida á esta 
ciudad de S. M. el Rey: la Comisión acordó pase 
este expediente á informe del Sr. Diputado don 
Victoriano Felez, como individuo de la Comisión 
que entendió en este asunto.

Zavagota.—Igualmente acordó la Comisión se 
informe por el Sr. Diputado D. Victoriano Felez 
la cuenta presentada, por el Sr. Jefe de la esta
ción del Ferro-carril de Madrid, por conducción 
de un wagón con bastidores y operarios á la es
tación de Anza, con motivo de la venida á esta 
ciudad de S. M. el Rey.

Zaragoza.—El Sr. Jefe de la estación de Ma
drid presenta una cuenta de 1.751 pesetas, por 
un tren especial con motivo de la venida á esta 
capital de S. M. el Rey en Enero último; la Co
misión acordó se dé cuenta de este expediente á 
la Diputación en su actual sesión semestral.

Alborge.—El Ayuntamiento solicita se dispon
ga lo conveniente á fin de que le sean rendidas 
las cuentas municipales de los años 1869-70, 
1870-71, 71-72 y 72-73; la Comisión acordóse 
manifieste al Alcalde de dicho pueblo emplee 
todos los medios que la ley le concede para que 
se dé cumplimiento á este servicio por los res
pectivos cuentadantes,

Zaragoza.—Pedro Zuferri ó Ibarz solicita ser 
sustituido por Braulio Salóstegui; la Comisión 
acordó desestimar esta sustitución por exceder 
el sustituto de la edad de 32 años marcada en 
la ley.

Zaragoza.—Hallándose vacante una plaza de 
peón caminero, acordó la Comisión se anuncie 
la vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para proceder 
á su provisión. ■

Gelsa— D. Dionisio Morellon y demás que 
formaron el Ayuntamiento, suplican se les con

ceda una moratoria hasta el mes de Setiembre 
para el pago de lo que adeudan del contingente 
provincial; la Comisión acordó desestimar esta 
instancia. j .

PastrU.—El Ayuntamiento no se, conforma 
con el acuerdo de 24 de Octubre último por el 
cual se le mandaba reformar la cuota impuesta 
á D. Joaquín Denis en el reparto municipal; la 
Comisión quedó enterada.

Mallen.—D. Ignacio Inza, manifiesta que el 
Ayuntamiento no solo no ha reformado lo cuota 
según se le ordenó en 26 de Enero último, sino 
que se le exige el pago del tercer trimestre^ su
plicando se ordene al mismo se atenga á lo 
mandado; la Comisión acordó se manifieste á 
dicho Ayuntamiento cumpla en el término más 
breve posible con lo que se le tiene mandado, 
remitiéndose al Sr. Gobernador los antecedentes 
que reclama.

Porga.—Gregorio Borobia Pablo manifiesta que 
habiendo adquirido una excepción legal después 
de su ingreso en Caja, solicitó de la autoridad 
militar la formación del oportuno expediente, 
rogando se le dé el curso correspondiente; la 
Comisión acordó se devuelvan al interesado to
dos los documentos para que se dirija á quien 
corresponda.

>S¿Lstago.—Miguel Abadía Castao, mozo de la 
segunda reserva del año último, solicita se le 
admita la excepción que le asiste y que ha naci
do antes de su ingreso en Caja; la Comisión 
acordó admitirla, debiendo remitirse el expe
diente al Ayuntamiento para que vea y falle 
dicha excepción.

Zaragoza, Arábiga.—D. Clemente Bañólas y 
Garcés yD. Constantino Grima y Royo, solicitan 
la devolución de 1.250 pesetas que cada uno sa
tisfizo para redimirse del servicio de la reserva 
de 125.000 hombres, en virtud de haber sido 
dado de baja por exceso de cupo; la Comisión 
acordó se informen favorablemente estas instan
cias al Sr. Gobernador de la provincia.

Porja y Agón.—Visto el expediente de compe
tencia sobre mejor derecho al alistamiento del 
mozo Angel Tabuenca y Díaz; la Comisión acor
dó se manifieste al Alcalde de Borja que no ha
bía lugar á entablar esta competencia, previ
niéndole que en lo sucesivo evite someter á la 
decisión de este Cuerpo asuntos que le distraen 
de otras atenciones perentorias.

Rueda de Jalón.—D. José Redó reclama contra 
1a cuota que se le ha impuesto en el reparto 
municipal, provincial y de consumos de esto 
pueblo; la Comisión acordó se prevenga al 
Ayuntamiento esté á lo acordado en 19 de Fe
brero, sin perjuicio de exigirle las responsabili
dades á que se haga acreedor.

Vülanuera de Gallego.—José Martin Labayeu 
solicita se le excluya del alistamiento de este 
pueblo por no haber sido incluido en él en la re
serva de 1874; la Comisión acordó acceder á lo 
solicitado.

VelUla de Ebro.—D. Agustín Romanos recia
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ma contra la cuota que se le ha impuesto en el 
reparto de consumos; la Comisión acordó que 
por el Ayuntamiento de dicho pueblo se rectifi
quen las cuotas impuestas por subsidio, redu
ciéndolas al 8 por 100, desechando la reclama
ción del Romanos respecto á las 40 pesetas que 
se le han impuesto por consumos.

Codo.—Antonio Tello y Peña presenta un ex
pediente para eximirse del servicio de la reser
va de 125.000 hombres; la Comisión acordó ad
mitir la excepción, remitiéndose el expediente 
al Ayuntamiento para que falle en su vista.

Md^alb'Wa.—D. Marcelino Cabello reclama 
contra la cuota que se le ha impuesto por con
sumos; la Comisión acordó se reforme la cuota 
de este interesado, reduciéndola á 62'50 pesetas.

MonzalbaTlia.—D. Manuel Casaus Perez recla
ma contra la cuota que se le ha impuesto por 
consumos; la Comisión acordó que por el Ayun
tamiento se reforme la cuota del interesado re
duciéndola á 65 pesetas.

Sos. —Los Concejales de esta villa suplican se 
levante el apremio que sufren y presentan la 
dimisión de sus cargos-por serles imposible sa
tisfacer lo que adeudan á los fondos provincia
les, careciendo como carecen de toda clase de 
recursos; la Comisión acordó reclamar varios 
antecedentes para en su vista resolver lo que 
proceda, devolviéndose la instancia al Sr. Go
bernador para la resolución que estime respecto 
á la dimisión de aquellos.

El Frasno.—D. Juan Arazun y demás que for
maron el Ayuntamiento de este pueblo en 1869 
á 72, suplican se ordene al actual los reintegre 
de 8.000 reales que pagaron á D. Carlos Langa 
)or pensiones censales que dicho Ayuntamiento 
e adeudaba; la Comisión acordó que previa la 

formación de un presupuesto extraordinario se 
reintegre á los recurrentes de las cantidades 
que desembolsaron para aquel objeto y demás 
gastos que se originaron.

Mayallon, Agon.—^. Mariano Perez Baerla y 
otros, reclaman contra un impuesto á su gana
dería por el Ayuntamiento de Agón; la Comisión 
acordó dejar nulo el mencionado impuesto en la 
forma que ha tenido lugar.

JasUlíol.—No habiéndose satisfecho á D. Ma
nuel Brualla 2.470‘50 pesetas por el Ayunta
miento de este pueblo, á pesar del tiempo tras
currido, la Comisión acordó imponer á los indi
viduos que formaban el Ayuntamiento en 18 de 
Noviembre de 1873 la multa de 50 pesetas, pre
viniéndose al actual proceda á formar un pre
supuesto extraordinario para haceT efectivo di
cho crédito, sin dar lugar á nuevas reclama
ciones.

Morata de Giloca.—El Ayuntamiento pide se 
haga responsables á los individuos que forma
ron el anterior, de los descubiertos que dejaron 
en su administración; la Comisión acordó se 
ordene á dicha Municipalidad preste todos los 
auxilios necesarios á los individuos de la ante
rior para que hagan efectivos todos los créditos 
pendientes de cobro.

Allbama y Contamina.—D. Gaudioso Navarro 
reclama dietas devengadas en la ejecución de 
los apremios expedidos contra estos Ayun
tamientos; la Comisión acordó se abonen al re
clamante las que resulten en deberle; resolvien
do además que en lo sucesivo no se encomiende 
al Navarro ejecución alguna.

Accediendo á los deseos del Sr. Blas, Vocal de 
la Comisión, se acordó por la misma concederle 
un mes de licencia, disponiendo se llame al su
plente.

SECCION CUARTA.
AHIMSTRAW ECOKOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de los pueblos de esta proDincia gue sus 
respectivos Alcaldes no han cumplido con lo 
mandado en la circular de 22 de Marzo último 
sobre certificaciones del número de individuos 
de 14 años inclusive arriba, y cédulas persona
les despachadas hasta 31 de Diciembre último.

NÚMERO. PUEBLOS.

1 Alfamen.
2 Almonacid de la Sierra.
3 Az tiara.
4 Bagüés.
5 Bardallur.
6 Calmarza.
7 Castejon de las Armas.
8 Chiprana.
9 Cubel.

10 Daroca.
11 Embid de Ariza.
12 Fabara.
13 Farlete.
14 Fuendetodos.
15 Gallocanta.
16 L agata.
17 Langa.
18 Lechen.
19 Lobera.
20 Luesia.
21 Mal tienda.
22 Monegrillo. .
23 Moneva.
24 Navardun.
25 Nonaspe.
26 Orcajo.
27 Orés.
28 Pardos.
29 Pintano.
30 Plenas.
31 Pomer.
32 Pradilla.
33 Biota.
31 Salvatierra.
35 Samper del Salz,

M.C.D. 2022



1450 BOLETIN OFICIAL

NÚMERO. PUEBLOS.

36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

Santa Eulalia de Gállego. 
Sestrica.
Sigüés. 
Tobed. 

Torralvilla. 
Torrecilla de Valmadrid. 

Used. 
Utebo. 

Valmadrid. 
Valpalma's.

Velilla de Ebro.
Velilla de Giloca. 

Villamayor.
Villar de los Navarros.

Zuera.

Zaragoza 8 de Mayo de 1875.—El Jefe econó
mico, P. S., Manuel Alcaráz.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madvid, correspondiente al dia 
30 de Abril último, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad do Madrid, la cáte
dra de Historia de España, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la 
Oposición se requiere: no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 25 años de edad; ser Doctor en dicha 
Facultad ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga- i 
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un progra- I 
ma de la asignatura dividido en lecciones y pro
cedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla , 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales do todas las provincias, ¡ 
y por medio de edictos en todos los establecí- i

mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 10 de Mayo de 1875.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 30 de Abril último, se publica por la Direc
ción general de Instrucción pública el siguien
te anuncio:

«Se hallan vacantes en la Facultad de Medi
cina de las Universidades de Barcelona y Valla- 
dolid, las cátedras de Anatomía quirúrgica, ope
raciones, apósitos y vendajes, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el Regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere: no hallarse incapa
citado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 25 años de edad; ser Doctor en 
dicha Facultad, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término' de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal; de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 1.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos piíblicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 10 de Mayo de 1875.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

SECCION SEXTA. 
En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi

lla se admiten por término de 6 dias, las relacio
nes de altas y bajas que hayan ocurrido en c 
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corriente año económico en la riqueza individual, 
tanto de los vecinos como de los forasteros.

Torrellas 18 de Mayo de 1875.—El Alcalde, 
Manuel Arbiol.—Do su orden, Domingo Magu
llón, Secretario.

Todos los contribuyentes que hayan tenido al
teraciones en la riqueza territorial de esta villa, 
se presentarán en la Secretaría de su Ayunta
miento por término de 15 dias, para hacer las al
tas y bajas, con los documentos que las justifi
quen.

Chiprana 19 de Mayo de 1875.—El Alcalde, 
José Martínez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de costas, en cau

sa criminal, se saca á la venta en pública su
basta.

Un campo de medio cahíz de tierra, sito en los 
términos de Juslibol, partida del Soto, confron
tante por N. con campo de Santiago García, 
S. acequia Morera, M. otro de Román Blanquez, 
y P. con rio Ebro, retasado en cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, y ante el Juez municipal de Juslibol, se ha 
señalado el dia ocho de Junio próximo, á las on
ce de su mañana, en donde quedará rematado á 
favor del mejor postor que resulte en ambas su
bastas, no admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la retasa.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Salvador Ro
mero.—Por mandado de S. S., Fernando Bre
quera.

Pina.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia del 

partido de Pina.
Por el presante edicto hago saber: Que en la 

causa que me hallo instruyendo contra dos des
conocidos, sobre robo de un caballo de D. Mariano 
Sánchez, vecino de Fuentes de Ebro, en término 
de Roden, tengo acordado declarar procesados 
por esta causa á dichos dos desconocidos que apa
recen como autores del delito que se persigue, lo 
Que se les hará saber por medio del Bo l e t ín  Of i- 
o ia l  de la provincia y Gaceta d,e Madrid, Jos cua- 
ms desconocidos vestían al estilo del país, al pa
recer carlistas, con boinas puestas en la cabeza.

Dado en Pina á doce de Mayo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Joaquín Ariza.—Antonio 
^alaguna.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia del 
partido de Pina.
Por el presente edicto hago saber: Que en la 

causa que me hallo instruyendo contra Francisco 
Mainar y Sánchez, vecino de Fuentes de Ebro, 
sobre hurto de legumbres á Miguel Argueta; 
tengo acordado declarar rebelde al Mainar, lo que 
se le hará saber por medio de edictos que se pu
blicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

Dado en Pina á doce de Mayo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Joaquín Ariza.—Antonio 
Lalaguna.

Galatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
Hago saber.-Que en este Juzgado se instruye 

causa criminal de oficio sobre robo de dinero y un 
reloj de bolsillo, ejecutado en la carretera que 
parte de esta ciudad á la de Soria, en las inmedia
ciones del punto denominado barranco del sello, 
que dista sobre tres cuartos de legua de esta ciu
dad, por cuatro hombres desconocidos, cuyas se
ñas se expresarán á continuación; habiéndose acor
dado en auto de este dia proceder á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de los indicados 
sugetos.

En su virtud, ruego y encargo á las Autorida
des judiciales, civiles y militares, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial la práctica de 
las diligencias que para ello fuesen precisas.

Dado en Calatayud á trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Pablo Reverter.— 
D. S. O., Bonifacio Navarro.

Sc7bas de los ladrones.
Dos vestian pantalón, uno de paño royo y el 

otro de una tela oscura, uno de ellos con la gorra 
en la cabeza y barba clara y el otro con pañuelo 
en la cabeza: otros dos con calzón corto de pana, 
blusa, chaleco y pañuelo en la cabeza: los cuatro 
con mantas morellanasy blanquinosas; de la edad 
de unos treinta á treinta y seis años.

Efectos robados.
Un reloj de bolsillo, propiedad de Manuel Mar- 

tinez Muñoz, siete pesetas de 1). Mariano Caballe
ro Hernández, y dos pesetas de D.a Millana Caba
llero y Hernández.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad do Calatayud.
A losSres. Jueces de esta provincia y á los de

más de la Nación Española hago saber: Que en la 
causa criminal que en este Juzgado se instruye, 
sobre robo de diez y siete sábanas nuevas de cá
ñamo sin marca, ocho rollos de tela también de 
cáñamo de nueve ó diez varas cada uno, cuatro 
pañuelos de diferentes colores, uno de ellos man
tón, cuatro camisas de cáñamo sin marcas, tres de 
hombre y una de muger, dos libras de chocolate 
de seis y medio reales una. y veintiún chori
zos, perteneciente todo á Luciano Moreno, vecino
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del barrio de Campiel, de cuyo delito resultan in
dicios de criminalidad contra cuatro hombres des
conocidos con armas que llamaron á la puerta de 
la casa ó torre en que aquel habita, fingiéndose 
autoridad, tengo acordado se proceda á la ocupa
ción de los expresados objetos y á la prisión y cap
tura de los presuntos autores, y caso de ser ha
bidos, que se pongan á disposición de este Tribu
nal á los fines consiguientes.

Yen nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
arriba nombrados, y á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial, para que en el caso de 
ser habidos dichos objetosy los presuntos autores, 
procedan á la ocupación de aquellos y prisión de 
estos, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Dado en Calatayud á trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Pablo Reverter.
D. S. O., Manuel Palomares.

Señas de los reos.
Uno de ellos de treinta á cuarenta años, barba 

cerrada pero afeitada, sin bigote, vestía pantalón 
color gris con franja encarnada al costado, cha
queta casi del mismo color, pañuelo á la cabeza y 
alpargatas.

Otro de estatura elevada , barba jnuy clara, de 
unos veintisiete á veintiocho anos, con pan
talón de pana color castaña, pañuelo á la cabeza 
y alpargatas, y el tercero de corta estatura, de 
veintiocho á treinta años, barba negra algo 
clara pero afeitada, calzón corto oscuro, calcillas 
azules y gorra de pana con una borla, y los tres 
con mantas de rayas blancas y azules y morella- 
nas, sin que puedan consignarse las del otro pro
cesado.

Calamocha.
El Juzgado de 1.a instancia de Calamocha se 

ha trasladado con la conveniente autorización á 
esta capital, y se halla instalado en la calle del 
5 de Marzo, núm. 1, principal. ,

Lo que se hace público por medio de este anun
cio para conocimiento de aquellos á quienes pue
da interesar.

Zaragoza 18 de Mayo de 1875.—D. O. del se
ñor Juez, Silverio Arregui, Secretario

Capitanía general de Aragón.

D. Bonifacio Blanco y Perez, Comandante Fiscal 
del primer batallón del regimiento infantería 
de Al mansa, número diez y ocho.
Habiéndose ausentado en Bujacaloz de la guar

dia de prevención en que se hallaba preso el sol
dado de este batallón Reimundo García Lapena, 
natural de Nepas, provincia de Soria, á quien 
estoy sumariando por el delito de homicidio perpe
trado en el de su misma clase, Miguel Matias Gi- 
meno, y usando de la jurisdicción que S. M. el 
Rey (Q. D G. tiene concedida en estos casos por 
las Reales Ordenanzas, á los oficiales del ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo, por primer 

edicto, al referido soldado Reimundo García Lape
na, señalándole el cuartel de Hernan-Cortés en 
Zaragoza, que ocupa la fuerza de este regimiento 
en aquella plaza, en el que deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias contados desde 
el dia de la fecha á dar sus descargos y defensas, 
y de no comparecer en el referido plazo, se se
guirá la causa, y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra de oficiales del Cuerpo, por 
el delito que merezca pena mas grave entre el de 
deserción y el que causó su fuga,sin mas llamarle 
ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M.

Andorra once de Mayo de mil ochocientos se
tenta. y cinco.—Bonifacio Blanco.—Por su man
dado, Tomás Martin.

D. Eusebio Cabañas Perez, Capitán graduado, 
Ayudante, Fiscal del regimiento cazadores de 
Castillejos, 18 de caballería.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba de guarnición, el soldado del 5.° escua
drón de este regimiento José Molinet Lafuente, 
natural de Herrera, de esta provincia, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera de
serción .

Usando de las facultades que conceden las Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto, al expresado soldado, señalándole el 
cuartel del Cid, de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el término se
ñalado, se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. .

Zaragoza 11 de Mayo de 1875.—El Fiscal, Eu
sebio Cabañas.

ANUNCIOS. _

ARTILLERIA.
Comandancia general Subinspeccion del distrito 

de Aragón.

a n u n c io .
Vacantes las plazas de maestro fundidor y Jefe 

de taller mecánico, en la maestranza de Artillería 
de la Habana, y debiendo verificarse los exáme
nes de los aspirantes el día *20 de Junio próximo, 
ante las Juntas de la fundición de broncos y 
maestranza de Sevilla, se hace saber para que los 
interesados puedan enterarse si gustan, del pro
grama de exámenes, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Subinspeccion de Artillería 
de este distrito.

Zaragoza 15 de Mayo ‘le 1875.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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